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}' en el de cómplices. a Salvador Miranda Portela y a Manuel 
Benito Martínez Martinez. 

3.° Declarar que en los responsables concurren las circuns
tancias modificativas de la Ie5ponsabilidad siguientes : la nove
na del artículo 15 respecto de Manuel Diaz González. Luis Pe
reira Diaz y Luis Reinoso Rodríguez, y la 11 del mismo articulo 
respecto de Ramón Conde Estévez (antes apellidado Gonzá.lez 
Pérezl. 

4.° Imponer las multas siguIentes : 

Pesetas 

Manuel Díaz González .. ....... ,. '" ..... .. .... .. ...... ..... ..... .. 456.000 
Paulina Trabazos Pérez ... ..... ........ . .. ... .. .... ... .. .... . ...... 354.920 
Rn.món Conde E s té vez (antes apellidado Gúnzález 

Pérez) ........ .... .. . .... .... ....... ........ ...... .. ... ... 405.840 
Luis Pereira Diaz .. .. . ....... ............. ..... ........ ............ 418.000 
Luis Reinoso ROdrlguez ... ....... _. ....... ................... .. .... 418.000 
Celso Lorenzo Villa ..................... ...... .... .. ....... .. .... .. . 405.080 
Salvador Miranda Portela .. .. . .. .. . .. ......... .......... ........ 177.4tiO 
Manuel Benito Martínez Martínez .. ......................... 177.460 

Total importe de las multas impuestas: 2.812.760 pesetas. 

5.° En caso de insolvencia, cada uno de dichos sancionados 
deberán cwnplir la correspondiente sancIón subsidiaria de pri
vación de libertad, con el límite máximo de cuatro afios para 
cada uno de ellos, debiéndose hacer la pertinente liquidación 
a tenor del apartado 4 del articulo 24 de la Ley de 16 de julio 
de 1964. 

6.° Declarar el comIso del tabaco aprehendido. objeto de 
la infracción 

7.° Que con base en la reprOducción de las pertinentes cons
tancias de este expediente se instruya nuevo procedimiento con 
la finalidad de esclarecer las responsabilidades que. en su caso, 
puedan derivarse del alijo de tabaco que se dice realizado por 
la ría de M".'Tos, como continuación del que es Objeto de este 
procedimiento. 

8.° Declarar procedente la concesión del premio a los apre
hensores. 

El importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, preci
sn.mente en efectivo, en esta Delegación de HacIenda en el plazo 
de quince dlas. a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación. y contra dicho fallo se puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el plazo de. quince días, a partir de la publicacIón de esta noti
ficación, significando que la interposición del reCIlTSO no sus
pende la ejecución del fallo. y que en caso de insolvencia se exi
girá el cwnplimiento de la pena subsidiaria de privacIón de li
bertad a razón de un día de prisión por cada 96 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el <iBoletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamen
to de Procedimiento para las reclamaciones económico..admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Pontevedra, 22 de abril de 1968.-El Secretario.-V.o B.O: E'l 
Delegado de Hacienda, Presidente.-2.64>E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local par la que se acuerda la Agrupa
Ción de los Ayuntamientos de Peraleda de la Mata 
y Valdehuncar, a efectos de sostener un Secretario 
común. 

4.° Designar como Secretario de la Agrupación de los Muni
cipios de Peraleda de la Mata. y Valdehuncar a Jon Manuel 
Correas Pérez, que desempeña como propietario la del primero 
de los mencionados Ayuntamientos. 

Madrid, 3 de abril de 1968.-El DirecLor general. José Luis 
Moris. 

DE 
l\lINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 30 de marzo de 1968 por la que se d1$. 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-admtnistrativo número 17.685/65. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstratlvo núme
ro 17.685. promOVido por «Auto TrébOl, S. L.», contra Resolu
ciones de la Dirección General de Transportes Terrestres de 
11 de mar20 de 196:> y 6 de mayo del mismo año, referentes 
a intenslficaciones en el servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre Mérida (Estación) y Arroyo 
de San Serván, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 22 de febrero de 1968, cuya parte 
dispositiva dice as1 : . 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos este 
recurso, deducido por «Auto Trébol, S . L.», contra Resoluciones 
de la Dirección General de Tra.nsportes Terrestres de 11 de 
marzo de 1965 y 6 de mayo del mismo año. la primera relativa 
a intensificación parcial de tráfico de linea de transportes por 
carretera y la segunda denegatoria de su reposición. Declara
mos ser las mismas contarme a derecho. Absolvemos de la de
manda. a la Administración General del Estado. Y no hacemos 
especial imposición de costas.» 

y este MinisterIo, aceptando en su Integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplidO en sus propios términos. 

Lo que part1cipo a V. r. para su conocimiento y efect06. 
DIOS guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de marzo de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 30 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-admlnistrativo número 3.756. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstrativo núme
ro 3.756. promOvido por dona Carmen, don Cosme y don Pedro 
Saiz García contra Resolución de la Dirección General de 
Obra.') Hidráulica.') de 2J de noviembr~ de 1966. sobre denuncia 
por actos de pertw'bación en cauce ' de dominio privado, en 
término municLpal de Cüuentes (Guadalajara>. la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 24 de 
febrero de 1968. cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Ql!e debemos desestimar y desestimamos este 
recurso. interpuesto por dona Carmen, don Cosme y don Pédro 
Saiz García, contra Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 23 de noviembre de 1966, rela.tiva a de
nuncia por actos de perturbación en cauce de dominio privado. 
Declaramos ser la misma. conforme a Derecho. Absolvemos de 
la demanda a la Administración General del Estado. Y no 
hacemos eXiPresa impOSiCión de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que oarticlpo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid. 30 de marzo de 1968. 

SILVA De conforrrudad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento :le 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha. Jlmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 
resuelto: 

l.0 AgrU'j)ar los Mwücipios de Peraleda de la Mata y Val
dehuncar, de la provincia de Cáceres. a efectos de sostener un 
Secretario común. 

2.0 Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio 
de Peraleda de la Mata. 

3.0 ClasHicar la plaza de Secretario de la Agrupación en 
clase 8.°. dotada con el grado retributivo 17, con efectos de 
1 de mayo próximo; y 

ORDEN de 30 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencfa. recaida en 
el recurso contenciosCHUiministrativo número 1.550. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrattvo núme
ro 1.5>50, promovido por don Esteban Glmferrer Subirana con
tra resoluciones de este Ministerio de fecha 11 de marzo de 1966, 


